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PARTE POLÍTICA. 

^ e han recibido en Francia las siguientes 
noticias de Santo Domingo. 

Carta del General en xefe al Ministro de Mari
na , fecha en el quartel general del Cabo el 9 
de Febrero* 

»>E1 Almirante Villaret os informará de 
nuestra travesía. Nosotros hemos reconocido 
el Cabo Samana el z9 de Enero, en donde 
se reunieron las esquadras que salieron de 
Brest, Lorient y Rochefort. La fragata Si
rena, enviada por el Almirante á la Guada
lupe , volvió á enterarnos de los levanta
mientos ocurridos en esta colonia. 

El 30 de Enero se separó de la esquadra 
el General Kerversau, y se encaminó á San
to Domingo. Al dia siguiente, estando la es
quadra á la altura de la Grange, envió el 
Almirante á buscar pilotos á Monte-Christi, 
y estos nos aseguraron que Louverture esca-
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ba dispuesto á recibirnos amigablemente. 
El r.° de Febrero el Contra-Almirante 

Latouche, que llevaba á bordo de su esqua-
dra una división del exército, mandada por 
el general Boudet, se dirigió á Puerto Re
publicano, con la comisión de ocupar la par
te del sur. 

El día ? de este mes el Capitán de Na
vio Magon, que llevaba á bordo al General 
Rochambeau con un cuerpo de tropa, se di
rigió al fuerte Libertad ; pero la calma le 
impidió entrar en el puerto. Executó su des
embarco el día siguiente; y apenas se ha
bían formado en batalla íoo hombres, quan-
do se arrojó á ellos una nube de negros gri
tándoles que no querían blancos. Quantas se
ñales de fraternidad les hicimos fueron inúti
les; y se hizo necesario marchar contra ellos* 
y los derrotamos y desbaratamos. 

El General Brunet, que mandaba la van
guardia, fue persiguiendo á los fugitivos, y 
después de una resistencia bastante grande 
les tomó á viva fuerza dos fortalezas. Al 
mismo tiempo el Capitán de Navio Magon 
entró en la rada, y fue recibido á cañonazos 
por el fuerte. Se atracó con dos navios á ti-
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ro de fusil, ahuyenté los negros; y nues
tra, tropa echándose en los botes, entró por 
las cañoneras. 

Hemos hallado en el fuerte Libertad y 
en las plazas inmed'atas i r o cañones; y 
entre los papeles del Comandante de la pla
za hemos encontrado una orden de Lou-
verture de echar á pique todos los buques 
que se presentasen, y de defenderse á todo 
trance. 

El ? de Febrero á las z de la tarde lle
gué yo con el Almirante y el grueso del 
exércico delante del fuerte Piccolet. Con
formándome en todo con las instrucciones 
que tenia, y con el plan general de la ex
pedición , llevaron dos fragatas el pregón 
del primer Cónsul. Acercóse un cúter á la 
batería del Piccolet, y quando estaba á ti
ro de cañón , sufrió una descarga de la ba
tería ; pero sin embargo siguió su marcha 
el cúter, y fondeó en la rada. 

A las ? el mulato Sangos, que hacia de 
Capitán del puerto del Cabo, llegó á bor
do del Almirante, y declaró que el Gene
ral Christobal había enviado un correo á 
Louverture pidiéndole sus órdenes; y que 
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hasta tanto que las recibiese, recibida la es-
quadra á cañonazos , incendiaria la ciudad, 
y mataria los blancos. Respondí al Gene
ral Christóbal, y le llevó mi carta el Ayu
dante del General Villaret. 

En esto vino una comisión del Ayunta
miento del Cabo á conjurarme que me com
padeciera del miserable estado de los habi
tantes del Cabo; y por lo que me dixéron 
presumí que lo que intentaban era ganar tiem
po, pero que estaban resueltos á defenderse 
hasta el último extremo. En este apuro np 
me quedaba otro partido sino el de ocultar 
mis movimientos á los enemigos, y desem
barcar á muchas leguas del Cabo, y marchar 
acia la ciudad , al miimo tiempo que el 
General Rochambeau marchase sobre Don-
don y el rio Grande. 

Llegué á las % de la tarde á Puerto Mar-
got, y se executó el desembarco cerca del 
de Limbé, El enemigo, que tenia una ba
tería, nos recibió á cañonazos; pero nues
tros soldados saltaron en tierra con tanta 
prontitud, que no recibieron daño ninguno. 
Me puse en marcha para executar mi pro
yecto , y hallé -que- todas las habitaciones es-
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taban desiertas, porque sus dueños se habían 
puesto en cobro. Les habían hecho creer las 
cosas mas contradictorias y mas absurdas; á 
saber, que la esquadra era de españoles é 
ingleses que venian á conquistar la isla, y á 
pasarlos á cuchillo. 

Poco después supe que el General Chris-
tóbal estaba campado con sus tropas á me
dia legua dé nosotros. Envié al General 
Hardy con su división que, á cosa de media 
legua en el camino del Cabo, encontró á los 
incendiarios que iban á pegar fuego á las ha
bitaciones. 

Entre tanto el Almirante había conse
guido que desembarcase el General Hum-
bert con un cuerpo de tropas. 

Llegué con la vanguardia sobre el Cabo 
para hacer que cesase el fuego de fusil que 
se hacían la tropa desembarcada y los ne
gros: los quales de orden del General Chris-
tóbal habian pegado fuego al Cabo. Al fin 
con los esfuerzos reunidos de la esquadra se 
logró apagar el fuego. 

Están en marcha dos expediciones para 
ocupar el puerto de Paz y el Muelle. La 
esquadra española nos ha servido-con un ze* 
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lo, que hace acreedor al Almirante Gravi-
na á un eterno reconocimiento del primer 
Cónsul. 

Los blancos, los mulatos, los negros li
bres, todos los cultivadores, vuelven ya á 
sus habitaciones j y hasta las tropas empie
zan á abandonar á Louverture." 

Se ha convocado extraordinariamente ej 
Cuerpo legislativo de Francia; y estando 
congregados sus miembros,.se presentaron 
tres oradores del Gobierno para dar cuenta 
del convenio religioso ajustado entre la San
ta Sede y la República Francesa. El ciuda
dano Portalis, uno de estos oradores, ex
plicó los fundamentos de este convenio en 
un discurso, lo mas esencial del qual es lo 
siguiente. 

>»Hace mucho tiempo que trabajaba el 
gobierno en restablecer en Francia la paz 
religiosa; y tengo la honra de presentaros 
el fruto de sus grandes trabajos, y de pone
ros delante las circunstancias y los princi
pios que le han servido de regla en ellos. 

«> Siempre habia sido la religión católica 
la dominante en Francia; habia mas de un 
siglo que el exercicio público de su culto 
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era el que únicamente se permitía: las ins
tituciones civiles y políticas tenían la mas 
íntima conexión con las instituciones reli
giosas; el clero era el primero en el orden 
civil; poseíagrendes rentas; tenia mucho po
der y mucho influxo. 

»>Este estado de cosas duró hasta la re
volución, en la qual fue proclamada la li
bertad de conciencia, é incorporados los 
bienes del clero á la nación, obligándose 
ésta á mantener á los ministros, y á pagar 
los gastos del culto católico. No pasó mucho 
tiempo sin que tratasen de dar nueva for
ma á la policía eclesiástica; y como el nuer 
vo orden de cosas pugnaba con las institu* 
clones antiguas, quiso la Asamblea consti
tuyente asegurarse de la fidelidad de los 
eclesiásticos por medio de un juramento, cu
ya fórmula se señaló en los artículos 21 y 
38 de la constitución civil del clero, de
cretada el 12 de Julio de 175*0, y publi
cada el 24 del mes de Agosto siguiente. 

»Mas fácil es dictar leyes que ganar los 
ánimos y mudar las opiniones; y así es que 
la mayor parte de los eclesiásticos se nega
ron á prestar el juramento presento, y fué-
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ron nombrados otros ministros para que les 
sucediesen en sus funciones. De aquí vi
nieron á formarse dos clases de clérigos, la 
de los juramentados, y la de los no Jura
mentados. Hubo división en las opiniones 
de los fieles, como en las de los ministros; 
la oposición entre los varios intereses polí
ticos dio mas fuerza á la que había entre 
los diversos intereses religiosos; los ánimos 
se exasperaron; y las disensiones teológicas 
llegaron á términos de dar, con razón, cui
dado á la política. Al ver que la autori-
-dad civil tomaba parte en ellas, trataron de 
engañarla ó de .sorprehenderla : todos los 
partidos se acusaron unos á otros; y siendo 
bien sabida la legislación que. resultó de 
aquellos disturbios y de aquel caos, no me 
detendré á hablar de ella, y solo diré que 
varió como las circunstancias, y según iba 
el curso de los sucesos públicos. 

» E n medio de estas cosas estaban las 

conciencias mas ó menos estragadas, y ha-

bia llegado á su colmo el desorden quando 

de repente vimos el 9 de Noviembre que la 

Francia estaba baxo la influencia de un as

tro mas favorable. Entonces fue quando los 
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asuntos religiosos llamaron la atención del 
sabio, del héroe, llamado por la confianza 
de la nación para gobernar el estado , y 
que en sus brillantes campañas de Italia, en 
sus grandes negociaciones con diversos ga
binetes de Europa, y en sus gloriosas ex
pediciones ultramarinas , habia adquirido 
tanto conocimiento de las cosas y de los 
•hombres. 

•>La primera qüestion que se ofrecia era 
esta: ¿es necesaria la religión en general á 
la masa de la nación? ¿es' necesaria á los 
hombres? 

>>Nacemos en sociedades ya hechas, en
vejecidas, en las quales hallamos un gobier
no, instituciones, leyes, costumbres y má
ximas recibidas 5 y sin pararnos en saber 
hasta que punto dependen unas de otras es
tas diversas cosas, sin examinar el orden en 
que se han establecido, ignorando el influ-
xo sucesivo que han tenido en nuestra ci
vilización, y que conservan en las costum
bres públicas ; ufanos con los conocimien
tos que hemos adquirido, y engreídos cotí 
el estado de perfección á que hemos llega
do, nos figuramos que sin el menor perjui-
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cío de la felicidad común , podremos renutl" 
ciar en lo sucesivo á todo lo que llamamos 
preocupaciones añejas, y salir de una vez de 
,todo lo que nos ha civilizado. De aquí vie
ne la indiferencia con que mira nuestro siglo 
las cosas de religión, y quanco no dice in
mediatamente orden con Jas ciencias, artes, 
industria, comercio &c. 

>»No podré menos de celebrar siempre 
nuestros descubrimientos, nuestra instruc
ción, y la filosofía de los tiempos moder
nos ; pero sea la qué fuere la ventaja que 
llevemos á los antiguos, sea la que quiera la 
perfección de la especie humana, lo cierto 
es que las personas sensatas no podrán me
nos de confesar que ninguna sociedad pue
de subsistir sin moral, sin magistrados y sin 
leyes. Pero la utilidad y la necesidad de 
la religión ¿no proviene de la necesidad mis
ma de tener moral? La idea de un Dios le
gislador ¿no es tan esencial al mundo in
teligente, como lo es al mundo físico la de 
un Dios criador y primer móvil de las cau
sas segundas? El ateo que no ve plan nin
guno en el universo, y que parece que so
lo usa de su razón para ponerlo todo en 



3 0jr 

manos de una fatalidad ciega, ¿ predicará con 
fruto reglas de costumbres, quando con sus 
opiniones seca el manantial de la moralidad? 

»>¿Por qué hay magistrados y leyes? ¿por 
qué ofrecen estas premios y castigos? porque 
estando los hombres dispuestos á esperar y 
temer, los fundadores y los maestros de Jas 
naciones han creído que debían sacar par
tido de esta disposición, para guiarlos á la 
felicidad y á la virtud. Pues ¿cómo no ha 
de ser útil á la sociedad la religión, quan
do hace tan grandes promesas y tan grandes 
amenazas? 

»>Las leyes y la moral no alcanzan por 
si solas á todo lo que se necesita. Aquellas 
solo dan regla para ciertas acciones, pero 
la religión las abraza todas: Jas leyes solo 
gobiernan los brazos, pero la religión go
bierna el corazón: las leyes solo hablan con 
el ciudadano, pero la religión habla con el 
hombre. Y por lo que hace á la moral ¿de 
qué serviría si permaneciese desterrada allá 
en la región de las ciencias, y si los maes
tros de religión no la popularizasen para ha
cérsela entender á todos? La moral sin pre
ceptos positivos dexaria sin regla á la ra-
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zon; y sin dogmas religiosos, no seria maS 
que una justicia sin tribunales. 

j»Quando hablamos de la fuerza de las 
leyes ¿estamos bien enterados de lo que de
cimos? ¿sabemos que reside, no tanto en su 
bondad como en su poder? porque su bon
dad sola mas ó menos, siempre seria asun
to de controversia. No hay duda en que 
es mas duradera y mejor recibida la ley que 
es buena ; pero su mayor mérito está en ser 
ley; esto es, en que es, no un raciocinio, 
sino una decisión 5 no una simple tesis, si
no un hecho. Consiguiente á esto, la mo
ral religiosa que se explica por medio de 
preceptos formales, tiene de necesidad una 
fuerza que no puede tener la moral filosófi
ca i porque á la muchedumbre le hace mas 
impresión lo que le mandan que lo que le 
prueban. Generalmente hablando los hom
bres necesitan fixarse en alguna cosa, y an
tes necesitan máximas que demostraciones. 

>jTJna de las grandes ventajas de la reli
gión positiva consiste en hermanar la mo
ral con los ritos, con las ceremonias, con 
observancias que la apoyan. No hay que 
pensar que sea posible guiar á los hombres 
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con abstracciones ni con máximas fríamen
te imaginadas5 ni que la moral sea una cien
cia especulativa, pues no consiste única
mente en pensar bien, sino en bien obrar.. 
No importa tanto conocer como hacer; y 
las buenas acciones no pueden ser prepara
das ni aseguradas por ninguna cosa sino por 
las buenas inclinaciones. Exercitando quan-
to conduce á la -virtud, ó á lo menos lo 
que da ¡dea de ella, se aprende á amar y 
á exercitar la misma virtud. 

«Decir que, en el orden religioso, los 
ritos y las ceremonias son la virtud, seria 
tan falso como si dixésemos que en el or
den civil las fórmulas judiciales son la jus
ticia ; pero así como la justicia requiere 
ciertas formalidades legales que precavan la 
arbitrariedad , así en el orden moral no 
puede estar resguardada la virtud por otro 

«« medio que por el uso y por la santidad 
de ceremonias prácticas que ocurran á su 
negligencia y olvido. 

»Hay una religión natural cuyos dog
mas y preceptos llegaron á traslucir los sa
bios de la antigüedad, y para cuyo descu
brimiento bastan las meras fuerzas de la ra-



zon ; pero i podrá nunca hacerse popular 
una religión puramente intelectual y abs
tracta ? i no decaeria muy en breve una re
ligión sin culto público? i no encaminaría 
indefectiblemente á la muchedumbre á la 
idolatría? Si se debe juzgar del culto por 
la doctrina, ¿ no se debe también conservar 
la doctrina por medio del culto ? ¿ Podría 
cautivar los corazones una religión que no 
hablase á los ojos y á la imaginación? Fal
tando un vínculo que reuniese á los que 
profesan la misma creencia ¿no habria en 
pocos años tantos sistemas religiosos como 
personas? 

u Constantemente han manifestado los sa
bios y los filósofos de todas las edades el 
loable deseo de enseñar solamente lo bueno 
y lo razonable 5 pero i están acordes en lo 
que entienden por bueno y por razonable? 
chay mucha armonía entre los que han tra
tado , y tratan en el dia, de los dogmas 
de la religión natural ? ¿no tiene cada qual 
su opinión particular y su sistema propio ? 
Desde la admirable obra de los Oficios del 
Cónsul romano , < qué descubrimiento se ha 
hecho en la moral que se deba únicamente 



a los esfuerzos de la ciencia humana ? i Han 
ocurrido menos dudas en la metafísica des
de las disercaciones de Platón ? Si hay algo 
estable, y en que todos convengan en orden 
á la existencia y unidad de Dios , á la natu
raleza y destino del hombie , ¿ no es preci
samente entre aquellos que profesan un cul
to , y que están hermanados con los víncu
los de la religión positiva? 

"Interesan pues los gobiernos humanos 
en proteger las instituciones religiosas , ya 
que por ellas interviene la conciencia en to
dos los negocios de la vida; ya que por ellas 
se salva la moral, y las grandes verdades que 
la sancionan y apoyan , del espíritu de sis
tema para que sean objeto de la creencia 
pública ; ya , en fin , que por ellas queda 
toda la sociedad baxo la salvaguardia del Au
tor de la naturaleza. 

"Los estados deben maldecir la supersti
ción y el fanatismo ; pero ¿quién sabe lo 
que seria una nación de escépticos y de 
ateos ¡ No hay duda en que el fanatismo de 
Muncer , cabeza de los anabaptistas, fue 
mas funesto á los hombres que el ateísmo 
de.Sp¡nos3 ; y también es cierto que ha ha-

X 
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bido naciones q u e , llevadas del fanatismo, 
se han dado de tiempo en tiempo á excesos 
y horrores que estremecen. Pero la qiiestion 
sobre la preferencia entre la religión y el 
ateísmo no está en saber si en un caso da
do ha sido mas perjudicial un fanático que 
un ateo ; ni en determinar si en ciertas cir
cunstancias valdria mas que una nación 
fuese atea que fanática; sino en saber si en 
todos los t iempos, y respecto de los hom
bres en general, vale mas que los hombres 
abusen alguna vez de la religión que no el 
que no tengan ninguna. El efecto inevitable del 

ateísmo , dice un grande h o m b r e , es condu

cirnos á la idea d: nuestra independencia , / 
por consiguiente de nuestra rebelión. ¡ Qué es
collo para todas las virtudes mas necesarias 
para el orden social! 

•>E1 escepticismo del ateo aisla tanto á 
los hombres como los hermana la religión; 
no los hace tolerantes , sino perturbadores; 
rompe todos los vínculos que nos unen los 
unos á los otros 5 sacude todo lo que le su
jeta, y desprecia todas las creencias de los 
otros; apaga la sensibilidad, ahoga todos los 
movimientos espontáneos de la naturaleza; 



fortalece el amor propio , y le convierte en 
un adusto egoísmo; substituye dudas en lugar 
de verdades ; arma las pasiones, y no tiene 
fuerzas contra los errores ; no establece sis
tema ninguno , y da á qualquiera la facul
tad de hacerlos ; sin dar luces, inspira en
greimiento ; por la licenciosidad de las opi
niones encamina á la de los vicios; marchita 
las almas; rompe todos los vínculos, y echa 
por tierra la sociedad. 

»»La superstición y el fanatismo tienen 
su principio en las imperfecciones de la na
turaleza humana. La superstición es efecto 
de la ignorancia y de las preocupaciones, y 
va unida con alguno de aquellos movimien
tos ocultos y confusos del ánimo, que na
cen, regularmente, de sobrada timidez, ó de 
excesiva confianza, y que interesan, con mas 
ó menos fuerza, la conciencia en favor de 
los extravíos de la imaginación , ó de las 
preocupaciones del entendimiento. Podría 
decirse que es la superstición una creencia 
ciega , errónea ó excesiva, que dimana casi 
únicamente del modo con que somos afecta
dos , y que, por un sentimiento de respeto ó 
de temor, convertimos en regla de conduc-

X i 



ta, ó en principio de costumbres. 
»>Cou viveza de imaginación , con un 

ánimo apocado, ó con una razón poco cul
tivada, podemos ser supersticiosos en las co
sas naturales, como en las religiosas; y no 
dice repugnancia que haya quien sea al mis
mo tiempo impio y supersticioso ; y la prue
ba de ello la tenemos en los incrédulos de 
la edad media, y en algunos ateos de nues
tro tiempo. Por otra parte , no hay opinión, 
sea religiosa, política ó filosófica, que no 
pueda formar entusiastas y fanáticos ; y en 
poco estuvo que no tuviésemos una guerra 
civil por unas disputas de gramática. No im
putemos pues á la religión los males que , aun 
sin ella , hubiéramos sufrido. 

Tan lejos está que haya nacido la supers
tición del establecimiento de las religiones 
positivas, que se puede afirmar que , sin el 
freno de las doctrinas y de las instituciones 
religiosas , no tendrian término la creduli
dad , la superstición y la impostura. Los 
hombres, por lo general, necesitan ser cre
yentes para no ser crédulos; necesitan culto 
para no ser supersticiosos. La religión posi
tiva es el dique único que puede defender-
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nos de las avenidas de las opiniones falsas, y 
de las mas peligrosas que puede inventar eñ 
su delirio la razón humana. 

»>Las religiones , aun las falsas, tienen 
á lo menos la ventaja de impedir la intro
ducción de doctrinas arbitrarias; sus indivi
duos tienen un centro de creencia; y como 
que arreglan la superstición, la circunscri
ben, la ciñen á términos que no traspasa. No 
dudemos pues entre los sistemas falsos de fi
losofía y los sistemas falsos de la religión: 
aquellos, haciendo tercos y disputadores, de-
xan el corazón frió , quando estos producen 
siquiera el efecto de reunir los hombres por 
ciertas verdades comunes, y de disponerlos á 
algunas virtudes. Silos falsos sistemas de reli
gión inducen á la credulidad, los falsos sis
temas de filosofía llevan al escepticismo ; y 
los hombres, que han nacido para obrar mas 
que para reflexionar, antes necesitan, en las 
cosas prácticas, de motivos que los determi
nen , que de sutilezas y dudas. Honremos 
las letras, cultivemos la filosofía, pero res
petando la religión ; y de este modo seremos 
filósofos sin impiedad, y religiosos sin fana
tismo. 
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»»Sentar que la religión no ataja ningu» 

desorden , porque no impide los delitos y es
cándalos que presenciamos todos los dias, es 
proponer una objeción contra la moral y 
contra las leyes mismas; porque iú la mo
ral ni las leyes alcanzan á precaver todos los 
delitos y todos los escándalos. Vemos los 
delitos que , sin embargo de la religión, se 
cometen ; pero ¿ vemos por ventura los que 
impide ? i podemos escudriñar las concien
cias y ver las malas intenciones que la reli
gión sofoca en ellas , y los buenos pensa
mientos que produce ? 

»»Si conocemos, ahora mas que nunca, 
la necesidad de la instrucción pública; si es-

• ta es necesaria á los hombres, y aun mas á 
las sociedades, ¿ cómo no se han de fomen
tar y proteger las instituciones religiosas, 
que son como canales por donde se reparten 

• á los ciudadanos de todas clases las ideas de 
orden s de obligación, de humanidad y de jus
ticia ? Con la religión, qualquiera, sin ser sa
bio , puede mirarse como instruido , como 
que enseña y revela las verdades útiles á las 
personas que ni tienen tiempo ni medios pa
ra estudiarlas. ¿Quién será el que se atreva 
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á secar los manantiales de esta enseñanza sa
grada, que siempre y en todas partes siem
bra las máximas buenas , que á cada qual se 
las pone delante , que las perpetúa herma
nándolas con establecimientos permanentes y 
duraderos, y que las comunica el carácter 
de autoridad y de popularidad, sin el qual se
rian desconocidas del pueblo ? 

»»Las ideas religiosas son las que , mas 
que nada, han contribuido á la civilización 
de los hombres; porque siendo sociables por 
nuestros afectos mas que por nuestras ideas, 
i no es claro que los primeros legisladores 
tiraron á moderar y dirigir las pasiones y 
afectos humanos por medio de las ideas reli
giosas? Las leyes de Minos, las de Zaleuco, 
las de las doce Tablas se fundan enteramen
te en el temor de los dioses. Cicerón en su 
tratado de las Leyes establece la providen
cia como basa de todas las legislaciones: Pla
tón recurre á la divinidad en todas las pá
ginas de sus escritos> y Numa hizo de Roma 
ciudad sagrada para que fuese ciudad eter
na. No se estableció la religión en Roma 
por superstición ni por fraudes religiosos, si
no por la necesidad que tienen todas las so-



ciedades de tener una religión. 
»»Lo repico en beneficio de mi patria , y 

para bien de la edad presente y de las veni
deras: el escepticismo, el espíritu de irreli
gión convertido en sistema político raya mas 
de lo que se cree en barbarie. Si se quita la 
religión, no conocerán patria ni sociedad los 
hombres que, quando recobran su indepen
dencia , solo se sienten con fuerzas para abu
sar de ella. 

»No podia pues el gobierno dudar un 
punto en el principio general que habia de 
servirle de regla en los asuntos religiosos; ni 
tampoco sobre á qual de las religiones exis
tentes debia dar la preferencia. 

»Quando se estableció el christianismo 
se puso el mundo en un nuevo estado ; por
que los preceptos del Evangelio notificaron 
la moral verdadera al universo, sus dogmas 
hicieron que las naciones, y:i convertidas al 
christianismo, gozasen la satisfacción de ha
ber sido bastantemente iluminados para adop
tar una religión que vengaba á la divinidad 
y á la razón humana de la especie de hu
millación que traen consigo las groseras su
persticiones de los pueblos idólatras. Y co-



mb, por otra parte, juntaba el christianismoi 
á las verdades espirituales que son objeto de 
sú enseñanza todas las ideas sensibles que for
man en parte su culto, fue extremada la 
afición de los hombres á esta nueva religión 
que hablaba á la razón y á los sentidos. 
Todos los escritores han observado el salu
dable influxo de la religión christiana en las 
costumbres de Europa y de todas las re
giones adonde ha llegado: y si la brúxula 
abrió el universo, el christianismo le ha 
hecho sociable. 

t» Si algunos han guerreado con la plu
ma el christianismo, ha sido porque han par
tido de ligero, sin conocimiento de su sa
biduría. Esta religión nunca ha usurpado sus 
derechos á la razón humana ; anunciando 
que la tierra es para los hijos de los hom
bres, abandona el mundo á sus disputas, ? 
toda la naturaleza á sus investigaciones; y, 
dando reglas para la virtud, no pone tér
minos al talento. Asi vemos que mientras 
que en Asia y en otras partes unas supers
ticiones groseras han cortado el vuelo al in
genio y las fuerzas á la industria, las na
ciones christianas por todas partes han muí-



tiplicado las artes útiles, y han ensanchada 
los términos de las ciencias. 

»Naciones hay en que nunca ha rayado 
el buen gusto, poique constantemente le han 
rechazado sus preocupaciones religiosas. En 
unas la clausura y la esclavitud de las mu-
geres es un obstáculo á la perfección del 
trato social, y por Consiguiente á la de las 
cosas de gusto; en otras está prohibida la, 
imprenta; y en otras la pintura y la escul
tura de los seres animados. A cada paso 
recibe el sentimiento una dirección falsa, y 
la imaginación lucha continuamente con las 
fantasías de una conciencia ilusa. 

» N o así en las naciones christianas, en 
las quales las letras y las bellas artes siem
pre han tenido una preciosa hermandad con 
la religión: y la religión misma, moviendo 
el ánimo, y sublimándole hasta los pensa
mientos mas elevados, ha dado mas vuelo 
al ingenio. A la religión debemos los pri
meros y los mas famosos de nuestros ora
dores, y ha suministrado materiales y mo
delos á nuestros poetas-: de ella ha naci
do entre nosotros la música; ella ha diri
gido el pincel de nuestros pintores, y el 
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cincel de nuestros escultores; y á ella de
bemos nuestras obras mas bellas de arqui
tectura, i Cómo se ha de mirar como incon
ciliable con nuestras luces y con nuestras 
costumbres una religión que han profesado 

^ los Descartes, los Neutones, y tantos varo
nes de inmortal memoria? ¿ Quién podrá des
conocer el venturoso influxo del christianis-
mo, que no repruebe nuestros modelos de 
todas clases j que no los condene á perpe
tuo olvido, y que no derribe los monu
mentos de nuestra propia gloria? Y si se tra
ta de la moral, ¿quién nos ha trasmitido el 
código completo de la religión natural, si
no esta religión que nos enseña todo lo que 
es justo , todo lo que es santo, todo lo que 
es amable ? Recoaiendando continuamente el 
amor de los hombres, y levantándonos has-

^ ta el Criador, ha sentado el principio de 
todo lo bueno, y ha abierto el verdadero 
manantial de las costumbres. 

»>Si la masa de la nación, si las perso
nas mas sencillas y menos instruidas de 
nuestros tiempos están mas firmes que en 
los siglos pasados los Sócrates y los Pla
tones en las grandes verdades de la unidad 
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de Dios, de la inmortalidad del alma, de 
la existencia de una vida futura, <á quién 
lo debemos sino al christianismo ? Esta re
ligión promulga algunos dogmas particula
res, pero no los sustituye arbitrariamente 3 
los que una sana metafísica demuestra. No 
reemplazan á la razón, y solo sí ocupan 
el lugar que esta no llena, ni puede llenar 
nunca. Existe, en fin, en esta religión un 
sacerdocio ; pero el objeto de su institu
ción es la enseñanza y el culto. El orden 
civil y político es de todo punto ageno 
de los ministros de una religión que no ha 
sancionado ninguna forma particular de go
bierno, y que manda á los eclesiásticos, co
mo á los legos, que los respeten todos, 
como que todos se encaminan á la tranquili
dad de la vida presente, y como que to
dos han entrado en los planes del Dios cria
dor y conservador del orden social. 

» Siendo tal por su naturaleza el chris
tianismo, «qué religión habrá que mas bien 
venga con la situación de todas las nacio
nes civilizadas, y con la política de todos 
los gobiernos ? Nada hay en esta religión 
que sea privativo de un lugar, ni que limi-
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t e sU ínfluxo á un siglo, ó á una nación, 
antes que á otras : se manifiesta no como 
religión particular de un pueblo, sino co
mo la de todos los hombres ; no como la 
de un pais, sino como la de todo el mundo. 

««Conocida, pues, la utilidad y la nece
sidad de la religión en general, no podía 
el gobierno francés, obrando en razón, ab
jurar el christianismo; religión la mas aco
modada á nuestra filosofía y á nuestras cos
tumbres. No faltará quien diga que debia 
contentarse la política con dexar correr li
bremente las opiniones religiosas, cesando 
ya de inquietar á los que las profesan. Pe
ro una providencia de esta naturaleza que, 
por decirlo así, es puramente negativa, no 
podía desempeñar el objeto que debe pro
ponerse un gobierno sabio." 

Probada la necesidad de una religión, 
y la preferencia que se debe dar á la chris-
tiana, pasa el autor á manifestar los me
dios de que ha usado el gobierno para res
tablecerla, poniendo en claro lo que deben 
los eclesiásticos al gobierno , y este á aque
llos. Como los católicos tienen una cabeza, 
un centro de unidad en el Pontífice Ro-



mano, de ahí la necesidad de tratar con es
te sobre el particular, ajustando un conve
nio con é l , no como potencia política, si
no como cabeza de la religión. 

»>E1 convenio con el Papa, así concia-' 
ye el orador, y los artículos que arreglan 
este convenio participan de la naturaleza de 
los tratados diplomáticos, esto es , de la 
naturaleza de un verdadero contrato. En to
do esto y en los artículos tocantes á los 
cultos protestantes no hay que buscar la 
expresión de la voluntad soberana y nacio
nal j sino antes bien la explicación y la 
declaración particular de lo que creen y 
practican los individuos de estos cultos." 

Convenio ajustado en París el i $• de Julia 
de 18oi entre el Papa y el gobierno francés, 
cuyas ratificaciones , con las de los artículos 
reglamentarios de dicho convenio y los de los 
cultos protestantes , se cangeáron allí mismo 
ti 10 de Setiembre. 

El gobierno de la República reconoce 
que la religión católica apostólica y roma
na es la religión de la mayor parte de los 
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franceses. S. S. reconoce igualmente que esta 
niisma religión ha sacado y aun ahora mis
mo espera sacar el mayor provecho y lus
tre del establecimiento del culto católico en 
Francia, y de la profesión particular que 
hacen de él los Cónsules de la República. 
Conforme á esto, en conseqüencia de dicho 
mutuo reconocimiento, así por el bien de 
la religión, como por mantener la tranqui
lidad interior, han convenido en lo que si
gue. Artículo i.° Se exercitará libremente en 
Francia la religión católica apostólica ro
mana: su culto será público, conformándo
se á los reglamentos de policía, que el go
bierno creyese necesarios para la pública 
tranquilidad. z.° Se hará por la santa Sede 
de acuerdo con el gobierno un nuevo seña
lamiento de límites de las diócesis france
sas. $,° Declarará S. S. á los titulares de los 
obispados franceses que espera de ellos con 
una firme confianza, por el bien de la paz y 
de la unidad, toda suerte de sacrificios, has
ta el de sus sedes. Si después de esta exhor
tación se negasen á este sacrificio recomen
dado por el bien de la Iglesia (lo que sin 
embargo no espera S. S.) , se proveerá pof 



medio de nuevos titulares al gobierno de los 
obispados de la nueva demarcación del si
guiente modo. 4.0 El primer Cónsul de la 
República nombrará en los? meses siguien
tes á la publicación de la bula de S. S. para 
los arzobispados y obispados de dicha de- , 
marcación. S. S. conferirá la institución ca
nónica según la forma establecida respecto 
á la Francia antes de la mudanza de go
bierno. y.° Los nombramientos de los obis
pados que en adelante vacaren seráu igual
mente hechos por el primer Cónsul, y la ins-̂  
titucion canónica será dada por la santa Se
de, conforme al articulo precedente. 6.° Los 
Obispos antes de exercer sus funciones pres
tarán directamente en manos del primer Cón
sul el juramento de fidelidad que era de uso 
antes de la mudanza de gobierno, expre
sado en los términos siguientes: „Juro y 
prometo á Dios sobre los santos evangelios 
guardar obediencia y fidelidad al gobierno 
establecido por la constitución de la Repú
blica francesa. También piometo no tener 
iuteligencia, ni asistir á ningún consejo, ni 
mantener liga ninguna, interior ni exterior-
n^nte, que sea contraria á la tranquilidad 


